
•  Plan de Acción Comunal de Cambio 
Climático (PACCC)

•  Ordenanzas Municipales

•  Plan Regulador Comunal (PRC)

•  Plan de Desarrollo Comunal 
(PLADECO)

•  Estrategias ambientales y otros
instrumentos locales

•  Protección de fuentes de agua y 
ecosistemas.

•  Medidas de eficiencia hídrica y SbN.

•  Educación ambiental comunitaria.

•  Otras medidas.

¿Qué acciones de adaptación
se pueden implementar?

• Amenazas (A): Disminución de precipitaciones, 
aumento de temperaturas, eventos extremos 

(sequías, inundaciones y/o aluviones), contaminación 
de aguas u otros.

• Exposición (E): Infraestructura, grupos y sectores más 
expuestos, considerando especialmente mujeres y 

personas pertenecientes a Pueblos Indígenas.

• Vulnerabilidad (V): Falta de capacidad de 
respuesta o de adaptación de sistemas 

humanos o naturales ante posibles daños.

• Riesgo (R) = A x E x V

•   Metas y plazos.

•  Responsables de las acciones.

•  Indicadores de monitoreo 
de las medidas.

•  Actualización de la 
planificación hídrica municipal.

¿Cómo medimos
los resultados

de las acciones?

•  Priorización de riesgos críticos.

•  Definición de objetivos claros y 
alcanzables.

•  Alineación con las prioridades 
de desarrollo comunal.

¿Qué problemas abordar
primero y para qué?

•  Cuencas hidrográficas y
 fuentes de agua.

•  Sistemas de abastecimiento
 de agua potable.

•  Áreas protegidas y declaraciones
de protección hídrica.

•  Demanda de agua para
desarrollo productivo.

¿Qué debe contener el 
diagnóstico hídrico 

comunal (línea base)?
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¿Cuáles son los
riesgos climáticos

hídricos del territorio?
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¿Dónde puede la
municipalidad 
incorporar la 
adaptación hídrica?

Para mayor información y
descarga de contenidos, visite:

www.cambioclimatico.mop.gob.cl/dga/


